
ILUSTRE MUNICIPALIDAD QUINTA DE TILCOCO
DEPTO. ADMINIST. EDUCACION MUNICIPAL

MODIFICACION AL CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA BARBARA AGUILERA CAROCA.

QTA. DE TILCOCO, 08 de Juiio de 2013.

CONSIDERANDO:

La necesidad de reemplazar Licencia Médica de doña María
Fernanda Ahumada Gutiérrez, se modifica el Artículo N" 7 del Contrato de
Trabajo de doña BARBARA AGUILERA CAROCA, Asistente de Aula
Reemplazante en el Colegio Amparo Rayo Horta, a contar del 0B de Julio de
2013.

VISTOS:
D.F.L.

otorga la Ley N" 18.695
sus modificaciones.

DECRETO NO

N" 1 de 1994, Ley N" 19.464 y las facultades que me
de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y
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1. MODIFIQUESE, el Artículo N" 7 del contrato de trabajo de doña
BARBARA AGUILERA cARocA, R.u.T.: Lg.7z8.og6-4, Asistente de
Aula Reemplazante en el Colegio Amparo Rayo Horta, a contar del 0B de
Julio de 20i3.

' El Artículo No 7, extiéndase el Contrato de Trabajo desde el 0B de
Julio de 2013 y hasta el 14 de Julio de 2013, con Lrna carga
horaria de 40 horas cronológicas semanales, por reemplazo á"
Licencia Médica de la Titular en el cargo doña María Fernanda
Ahumada Gutiérrez.

NOTIFÍQUESE Y REGISTRESE EN CONTRALORIA
, sExTA REGION.
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DISTRIBUCION:
. Contra_loría Regrona_l, Sexta Región.
' Oficina Persona_l r-Frna¡rzas D.-{.E.\I.
' Es'.ablecimiento Edrrc:cion:1
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